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esa utilización particular, salvo el combustible, certificará, al final de cada
año, el «salario en especie» que supone anualmente para el trabajador,
así como la retención a cuenta efectuada durante el año por este con-
cepto.

Al respecto, el porcentaje de los kilómetros particulares anuales sobre
los kilómetros totales anuales, se aplicará a la cuota mensual de «renting»
para conocer el salario mensual en especie. El salario en especie anual
sumado a la retribución dineraria anual determinará el nuevo porcentaje
de retención a cuenta del IRPF, que en este caso se aplicará a la totalidad
de la remuneración anual. La aplicación concreta de lo anterior será a
tenor de lo que determine la normativa fiscal vigente. A tales efectos,
antes de emitir la correspondiente certificación anual y con tiempo sufi-
ciente, la empresa entregará a cada trabajador un cálculo personalizado
de la repercusión de este salario en especie a efectos del IRPF para verificar
que sea correcto.

Y leída la presente acta, la firman todos los presentes en la ciudad
y fecha de encabezamiento expresadas.

18863 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 19 de junio de 2001
por la que se amplían y precisan determinados aspectos de
la Orden de 26 de marzo de 2001, por la que se distribuyen
territorialmente para el ejercicio económico 2001 las subven-
ciones correspondientes a programas de apoyo a la creación
de empleo, ayudas previas a la jubilación ordinaria en el
sistema de la Seguridad Social, formación profesional ocu-
pacional, escuelas-taller, casas de oficios y talleres de empleo.

Advertido error en el texto de la Orden de 19 de junio de 2001 por la
que se amplían y precisan determinados aspectos de la Orden de 26 de
marzo de 2001 por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio
económico de 2001 las subvenciones correspondientes a programas de
apoyo a la creación de empleo, ayudas previas a la jubilación ordinaria
en el sistema de la Seguridad Social, formación profesional ocupacional,
escuelas-taller, casas de oficio y talleres de empleo, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 148, del 21, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 22175, el anexo II-6 debe sustituirse por el siguiente:
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